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 (Resolución 728 de 2023)

Planilla Z: Aplica para los empleadores o trabajadores independientes 
que incurran en omisión en la vinculación o afiliación al Sistema General 
de Pensiones.

Omiso en afiliación: No realizar la afiliación de manera oportuna.
Omiso en vinculación: No reportar oportunamente la novedad de 
ingreso.

Validaciones para tener en cuenta

El operador de información verificará VS la Herramienta de soyactuario.

• Aportante: El aportante registrado en Enlace Operativo (Tipo y número 
de documento), debe coincidir con el que liquidó la referencia de pago en 
www.soyactuario.com.co.

• Soyactuario: Número de identificación del cotizante - Tipo de cotizante 
- Nombres y apellidos del cotizante - Código de AFP - Días, tarifa y salario 
a Pensión - IBC Pensión (Debe corresponder al campo «salario devengado 
al último periodo de la omisión»). - Cotización obligatoria a Pensiones 
(valor total de cálculo actuaria).

• Operador de Información: Permite la liquidación y pago electrónico de 
la planilla Z – Notificar a soyactuario.com.co que el pago se 
realizó – generar comprobante de pago al Aportante – Notificar a los 
fondos de pensiones el pago.

El aportante debe crear un registro en la página www.soyactuario.com.co. Luego, 
recibirán una contraseña temporal en su correo electrónico para poder acceder al 
portal.

Antes de liquidar el cálculo actuarial, el aportante podrá simularlo para poder 
conocer un valor estimado.
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Una vez realices el registro y tengas acceso debes darle clic en la opción que 
dice “Realizar cálculo actuarial”.

una vez valides el usuario debes terminar de ingresar los datos del trabajador.

Diligencia el período o los períodos que fueron omitidos. Ingresa el salario 
correspondiente, escribe la razón por la cual se presentó la omisión, acepta la 
declaración de gravedad y, finalmente, haz clic en “Siguiente”.

Debes ingresar los datos del empleado y darle clic en “validar usuario”.
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Nota: puedes darle clic en agregar periodo y liquidar todos los meses que 
fueros omitidos.

Te va a generar un resumen de los datos y en la parte inferior va a mostrar 2 
fechas de pago que corresponden al último día hábil del mes y la referencia 
de pago, que te va a permitir elaborar la planilla y pagarla.

Ahora debemos realizar la planilla con la referencia de pago que genero
soyactuario.

Ingresa a www.enlace.com.co y Haz clic en la opción “Pagar Pila”.

Debes aceptar la veracidad de la información y darle clic en “generar Cálculo”.
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Una vez ingreses al sistema, en el tablero de gestión selecciona la opción 
“liquidar pila”

Luego clic en “planilla en línea”

Selecciona “Ya estoy registrado” e ingresa tu usuario y contraseña en el tablero 
virtual.

• En caso de no tener usuario, haz clic en “Soy nuevo y quiero registrarme” y 
completa el proceso de registro.
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Selecciona planilla tipo Z.

Ingresa la referencia de pago y le das clic en “validar referencia”.

Verificas la información asociada a la referencia y puedes procedes a pagar.
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